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Secretaria(E)
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Comisión Cuarta Cámara de Representantes
Congreso de la República
comision.cuarta@camara.gov.co

ASUNTO:  Respuesta  a  la  solicitud  trasladada  por  el
Ministerio  de  Hacienda  y  formulada  por  la  Comisión  IV
Constitucional  Permanente  de  la  Cámara  de
Representantes en el marco de la Proposición 82 de 2025. 

Respetada Secretaria y Honorables Representantes, 

El  Instituto  Colombiano  de  Bienestar  Familiar  (ICBF)1 conforme  los  instrumentos
normativos  que le confieren la protección  integral  y la  garantía  de derechos  de
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y sus familias; y las disposiciones que demarcan
sus competencias señaladas en la Ley 75 de 19682; Ley 7 de 19793 y la Ley 1098 de
20064; responde al requerimiento del asunto en los siguientes términos:

2.  Informar acerca de la  ejecución del  Presupuesto  General  de la
Nación — Inversión especificando, en términos absolutos y relativos:
(…)  -  Comparativo  ejecutado  entre  las  vigencias  2022  —  2025  -

1 Estructura definida en el Decreto 987 de 2012 modificado por los Decretos 1927 de 2013 y 879 de 2020, así como el Decreto 1074
de 2023 a través del cual se integró al Sector Administrativo de Igualdad y Equidad y quedó como entidad adscrita del Ministerio de
Igualdad y Equidad.
2 Por la cual se dictan normas sobre filiación y se crea el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
3 Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones. Ley reglamentada por el Decreto 2388 de 1979. 
4 Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. Modificada por la Ley 1878 de 2018 y reglamentada parcialmente
en su artículo 205 por el Decreto 936 de 2013 compilado por el Decreto 1084 de 2015.
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Ejecutado con base en el regionalizado por departamentos - En caso
de retrasos en la vigencia 2025 informar las causas y las acciones
adoptadas. 

El  ICBF  es  la  entidad  del  Estado  colombiano  que  trabaja  por  la  prevención  y
protección integral de la primera infancia, infancia, adolescencia y las familias en
Colombia,  brindando  atención  especialmente  a  aquellos  en  condiciones  de
amenaza,  inobservancia  o vulneración de sus derechos,  ofreciendo cobertura de
atención  en  todo  el  territorio  nacional  a  través  de  la  oferta  de  servicios  que
disponen las direcciones misionales como responsables de la operación y que hacen
parte integral para la formulación de los proyectos de inversión vigentes,  los cuales
se constituyen en la base fundamental de la inversión social, donde se establecen
los objetivos a desarrollar en el corto y mediano plazo. 

En tal sentido, el ICBF cuenta con el Programa Desarrollo integral de la primera
infancia a la juventud, y fortalecimiento de las capacidades de las familias
de niñas, niños y adolescentes - sector igualdad y equidad, conformado por
un  conjunto  de  proyectos  de  inversión  con  carácter  misional,  descritos  a
continuación:

Tabla 1: Proyectos de inversión ICBF registrados en el Banco Nacional de Programas y
Proyectos de Inversión (BPIN) en ejecución, vigencias 2022 y 2025:

VIGENTES BPIN PROYECTO OBJETIVO GENERAL

2022 2020011000156

CONTRIBUCION  AL  DESARROLLO
INTEGRAL  DE  NINAS  Y  NINOS
ENTRE 6-13 ANOS, EN EL MARCO
DEL  RECONOCIMIENTO,
GARANTIA  DE  SUS DERECHOS  Y
CONSTRUCCION  DE  PROYECTOS
DE VIDA A NIVEL NACIONAL

Mejorar  las  condiciones  de
bienestar  que  afectan  el
desarrollo integral de las niñas
y los niños entre 6 y 13 años
de edad.

2022 2020011000157

APOYO PARA EL DESARROLLO DE
LOS  PROYECTOS  DE  VIDA  PARA
ADOLESCENTES  Y  JOVENES  A
NIVEL NACIONAL

Mejorar  el  acceso  a
oportunidades  para  que  los
adolescentes  y  jóvenes
construyan  y  desarrollen  su
proyecto de vida.

2022 2018011000257

PROTECCIÓN  DE  LOS  NIÑOS,
NIÑAS  Y  ADOLESCENTES  EN  EL
MARCO  DEL  RESTABLECIMIENTO
DE  SUS  DERECHOS  A  NIVEL
NACIONAL

Generar  acciones  para  el
restablecimiento  de  los
derechos de los niños, niñas y
adolescentes.

2022 2018011000451 FORTALECIMIENTO  DE  ACCIONES
DE  RESTABLECIMIENTO  EN
ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA  A
NIVEL NACIONAL

Fortalecer  la  atención  integral
a los niños, niñas, adolescentes
y jóvenes en presunta comisión
de  delitos  y/o  vinculados  al
Sistema  de  Responsabilidad
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VIGENTES BPIN PROYECTO OBJETIVO GENERAL
Penal Adolescente (SRPA). 

2022 2018011000627

CONTRIBUCIÓN  CON  ACCIONES
DE  PROMOCIÓN  Y  PREVENCIÓN
EN  EL  COMPONENTE  DE
ALIMENTACIÓN  Y  NUTRICIÓN
PARA  LA  POBLACIÓN
COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL

Contribuir  con  acciones  de
promoción y  prevención  en el
marco  del  componente  de
alimentación  y nutrición  en el
territorio Nacional.

2022 2018011000666
APOYO  AL  DESARROLLO
INTEGRAL  DE  LA  PRIMERA
INFANCIA A NIVEL NACIONAL

Apoyar al desarrollo integral de
la  Primera  Infancia  a  Nivel
Nacional

2022 2018011000705
FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL  EN  EL  ICBF  A
NIVEL NACIONAL

Fortalecer  el  modelo  de
intervención  social  del  ICBF
garantizando  el  soporte
oportuno  y  efectivo  en  la
prestación del servicio social a
nivel nacional.

2025 202300000000429

FORTALECIMIENTO  DE
CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN DE
CONDICIONES Y OPORTUNIDADES
QUE  PROMUEVAN  EL
DESARROLLO  INTEGRAL  DE  LAS
NIÑAS,  NIÑOS,  ADOLESCENTES,
FAMILIAS  Y  COMUNIDADES  A
NIVEL NACIONAL

Niñas,  Niños,  Adolescentes,
Familias  y  Comunidades
atendidos  integralmente  en  la
oferta del ICBF

2025 202300000000431

FORTALECIMIENTO  DE
CAPACIDADES  INDIVIDUALES,
FAMILIARES  E  INSTITUCIONALES
PARA  PREVENIR  Y  ATENDER  LA
MATERIALIZACIÓN  DEL  RIESGO,
LA  AMENAZA  Y/O  VULNERACIÓN
DE  LOS  DERECHOS  DE  LOS
NIÑAS,  NIÑOS  ADOLESCENTES  Y
JÓVENES NACIONAL

Garantizar  y  restablecer  los
derechos  de  los  niños,  niñas,
adolescentes y jóvenes 

2022 - 2025 2018011000557

FORTALECIMIENTO  A  LOS
AGENTES  E  INSTANCIAS  DEL
SNBF  EN  EL  MARCO  DE  LA
PROTECCIÓN  INTEGRAL  DE  LOS
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y
SUS FAMILIAS A NIVEL NACIONAL

Coordinar  a  los  agentes  e
instancias del SNBF para lograr
la  protección  integral  de  los
niños, niñas y adolescentes y el
fortalecimiento  familiar  con
enfoque  diferencial  en  el
territorio nacional.

2022 - 2025 2018011000534

FORTALECIMIENTO  DE  LAS
TECNOLOGÍAS  DE  LA
INFORMACIÓN  Y  LAS
COMUNICACIONES  -TIC  EN  EL
ICBF A NIVEL NACIONAL

Proveer soluciones en sistemas
de  información  y  servicios
tecnológicos  para  mejorar  la
operación de los procesos en el
ICBF.

2025 202400000000047 FORTALECIMIENTO  DE  LA
CAPACIDAD  INSTITUCIONAL  DEL
ICBF  BRINDANDO  EL  SOPORTE
OPORTUNO  Y  NECESARIO  PARA

Fortalecer  la  capacidad
institucional del ICBF brindando
el soporte oportuno y necesario
para  la  adecuada  prestación
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VIGENTES BPIN PROYECTO OBJETIVO GENERAL
LA  ADECUADA  PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR
FAMILIAR  A  NIVEL  NACIONAL  Y
TERRITORIAL NACIONAL

del  servicio  público  de
bienestar  familiar  a  nivel
nacional y territorial 

Fuente: ICBF, Subdirección de Programación – Proyectos de inversión 2022 - 2025

Respecto la información detallada de la ejecución del  Presupuesto General  de la
Nación para inversión, comparativo entre las vigencias 2022 a 2025, se presenta
adjunto  a  esta  respuesta  mediante  archivo  Excel  denominado:  “Anexo_
Punto2_Proposición  No  82”,  el  cual  contiene  información  del  presupuesto
apropiado y comprometido por departamento (Regional ICBF), 2022 a 2024 cierre
de vigencia y 2025 con corte a 19 de junio.

Respecto  al  avance  de  la  ejecución,  para  la  vigencia  2024 el  resultado  fue  del
97,3%,  mientras que para la vigencia 2025, a la fecha de corte, se presenta un
avance del  86,0% de los recursos  comprometidos  con respecto a la apropiación
vigente para inversión, resaltando que, para las modalidades de atención para la
infancia y adolescencia, así como al fortalecimiento de las capacidades familiares,
se requirió un rediseño en su concepción técnica y diseño operativo para asegurar
las apuestas del Plan Nacional de Desarrollo. 

Lo que implicó la transformación de la oferta del  ICBF a partir  de un marco de
actuación que retoma las recomendaciones de la Comisión de la Verdad, partiendo
de la paz, la convivencia, la construcción de proyectos de vida y el fortalecimiento
de habilidades, talentos y capacidades como ejes de acción que asumen el arte, la
cultura,  el  deporte,  la  ciencia  y  en  general  el  reconocimiento  de  los  intereses
propios de los territorios; esto requirió que la entidad adelantara un análisis riguroso
y  contextualizado  de  la  oferta,  proponiendo  diferentes  vías  para  que  en
reconocimiento de la diversidad y multiculturalidad se dé respuesta a condiciones
particulares de los territorios asegurando la atención en el marco de la promoción y
garantía integral de los derechos de todos los niños, las niñas, los adolescentes y
sus familias.

En tal sentido, la Entidad se encuentra adelantando las acciones concernientes para
lograr la totalidad de los procesos administrativos y contractuales requeridos para la
puesta  en  operación  de  los  servicios  misionales,  que  fueron  rediseñados  de
conformidad con los aspectos previamente señalados.

Además de lo mencionado, la Entidad cuenta con la “Guía general para el ejercicio
de  supervisión  e  interventoría  de  contratos  y  convenios  suscritos  por  el  ICBF”,
documento orientador relacionado con la supervisión que se rige por los principios
constitucionales  de  la  función  administrativa,  los  generales  del  derecho,  y  los
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principios legales de la contratación administrativa. En este orden de ideas, para dar
cumplimiento  de  las  normativas  vigentes  y  con  el  objetivo  de  fortalecer  los
mecanismos  de  prevención,  investigación  y  sanción  de  actos  de  corrupción,  así
como de mejorar la efectividad en el control de la gestión pública.

3.  Informar  acerca  de  la  contratación  por  prestación  de  servicios
especificando, en términos absolutos y relativos: -  Contratado por
sector estableciendo el ranking del mayor al menor en relación con el
porcentaje de ejecución - Comparativo contratado entre las vigencias
2022 — 2025 - En caso de incremento de lo contratado en la vigencia
2025 informar las causas y los correctivos adoptados

En cuanto al establecimiento del ranking en relación con el porcentaje de ejecución
de lo contratado por cada sector,  es necesario precisar  que esto le corresponde
atender al Ministerio de Hacienda, una vez se reporte por cada sector el porcentaje
de ejecución del presupuesto asignado.

Por otro lado, y para responder lo solicitado, en las siguientes tablas se indica de
manera comparativa  el  número de contratos  y  de contratistas  de prestación  de
servicios profesionales y de apoyo a la gestión (OPS) que celebró el ICBF a nivel
nacional en las vigencias solicitadas (2022 – 2025):

Tabla No. 1- Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión
(OPS) celebrados por el ICBF vigencias 2022-2025

Vigencia Cantidad de 
contratos por vigencia Fecha de Corte

2022 6.871 31/12/2022
2023 7.197 31/12/2023
2024 17.645 31/12/2024
2025 10.577 17/06/2025

Total general 42.290
Fuente. Sistema de Información de contratos ICBF- Sitco
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Tabla  No.  2-  Contratistas  vinculados  mediante  modalidad  de  prestación  de  servicios
profesionales y de apoyo a la gestión por el ICBF vigencias 2022-2025

Vigencia Cantidad de contratistas en la
Vigencia Fecha de Corte

2022 6.198 31/12/2022
2023 7.004 31/12/2023
2024 12.061 31/12/2024
2025 10.302 17/06/2025

Total general 35.565
Fuente. Sistema de Información de contratos ICBF- Sitco

Sobre  las  causas  del  incremento,  en  las  vigencias  2023  y  2024  el  número  de
contratos  y  contratistas  se  incrementó  con  relación  a  las  anteriores  vigencias,
debido  a  que  la  política  adoptada  por  el  ICBF  y  derivada  del  Plan  Nacional  de
Desarrollo 2022-2026 es prestar el servicio público de bienestar familiar de manera
directa, razón por la cual el número de colaboradores contratistas aumentó.

En  2023 se  presentó  un  incremento  de  contratos  celebrados  con  ocasión  de  la
puesta en operación de las casas de la niñez y la adolescencia, toda vez que se
determinó  que  la  atención  se  realizaría  a  través  de  la  contratación  directa  del
equipo de profesionales y apoyos requeridos para la atención. 

En la vigencia 2024 el incremento de contratos celebrados obedeció a:

a. Contratación  directa  del  equipo  de  profesionales  y  apoyos  para  la
implementación de la modalidad "Somos Familia, Somos Comunidad".

b. Contratación  directa  del  equipo  de  profesionales  y  apoyos  para  la
implementación de la atención directa para primera infancia (principalmente
en algunas zonas del departamento de La Guajira).

c. Contratación  del  talento  humano  requerido  para  el  fortalecimiento  a  las
Defensorías de Familia - Ley 2126 de 2021.

d. Contratación  del  talento  humano para  el  fortalecimiento  al  ejercicio  de  la
supervisión de los contratos de aporte celebrados para la atención integral a
la primera infancia. 

En  el  2024,  las  Direcciones  de  Infancia,  Adolescencia  y  Juventud  del  ICBF
contrataron talento humano para la implementación y seguimiento de las apuestas
relacionadas con las formas de atención de la Modalidad Atrapasueños. Se contrató
talento  humano  adicional  para  fortalecer  acciones  de  seguimiento  a  la
implementación  de  la  forma  de  atención  de  Atrapasueños  Experiencias
Comunitarias a nivel de las direcciones regionales y de la sede nacional del ICBF. De
igual  forma,  esta  contratación  adicional  se  realizó  para  el  2025  y  se  continúan
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contratando de manera directa el equipo humano de las Casas Atrapasueños que se
han puesto en marcha durante la vigencia 2025, quienes,  a su vez, continuarán
implementando la forma de atención de Atrapasueños espacios propios.

Durante la vigencia 2024-2025 se llevó a cabo la contratación de personal bajo la
modalidad de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, con el
objetivo  de  fortalecer  el  ejercicio  de  la  supervisión  de  los  contratos  de  aporte
suscritos  para  la  atención  integral  a  la  primera  infancia.  Esta  estrategia  buscó
garantizar  una  supervisión  técnica,  administrativa  y  financiera  más  rigurosa,
eficiente  y  oportuna,  en  concordancia  con  los  lineamientos  normativos  y  las
directrices Institucionales.

El talento humano contratado estuvo conformado por profesionales con experiencia
en áreas como trabajo social, nutrición, psicología, y otras disciplinas afines, que
contribuyeron significativamente al seguimiento, control y evaluación de la correcta
ejecución de los contratos celebrados con operadores del servicio. Su labor permitió
identificar alertas tempranas, promover acciones de mejora continua, y asegurar el
cumplimiento de los estándares de calidad establecidos para la atención integral a
la primera infancia.

Por  otro  lado,  en  la  vigencia  2024  la  Dirección  de  Familias  y  Comunidades
implementó  el  servicio  Somos  Familia,  Somos  Comunidad  a  través  de  la
vinculación  de  talento  humano  mediante  contratación  directa,  generando  una
disminución en el proceso de tercerización de la contratación de los servicios.

Por lo anterior la meta social para esa vigencia fue de 61.776 familias en las 33
regionales ICBF, lo cual implicó, de acuerdo con el Manual Operativo vigente para
ese momento, la contratación de un potencial de 624 unidades de tejido familiar y
comunitario,  conformadas  por  tres  (3)  profesionales  cada  una;  así  mismo,  la
contratación de equipos regionales en los que se contrató 1 líder del servicio, 1 líder
territorial  y  1  gestor  de  información  para  cada  una  de  las  33  regionales;  la
modalidad  de  contratación  de  dichos  perfiles  fue  de  prestación  de  servicios
siguiendo lo instruido en el Manual de Contratación de la entidad atendiendo a lo
siguiente:

i. Entre  la  vigencia  2024  y  2025  se  incrementaron  los  contratos  de
prestación  de  servicios  para  profesionales  (psicólogos  y  trabajadores
sociales),  del  servicio  Presencia  para  la  Convivencia  y  el
Fortalecimiento de vínculos Familiares y comunitarios, (año 2024,
el servicio se denominaba Asistencia y Asesoría a las Familias):
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- Mediante  el  servicio  PRESENCIA,  se  busca  llevar  acompañamiento
psicosocial  a  todo  el  territorio  nacional   (todos  los  municipios)  y  para
lograrlo  se  apalanca  con  la  red  institucional  de  los  centros  zonales
distribuidos en las 33 regionales del ICBF del país, lo cual permite que las
familias  tengan  acceso  al  servicio  por  solicitud  directa,  o  por
direccionamiento de las Defensorías de Familia, cuando estas requieren
fortalecer sus capacidades y prevenir situaciones que puedan poner en
riesgo  los  derechos  de  sus  integrantes,  independientemente  si  se
encuentran o no en un trámite para el restablecimiento de derechos.

- En diciembre de 2024 se creó un nuevo centro zonal en Providencia, por lo
tanto, para la vigencia 2025, se garantizaron recursos para la contratación
del equipo psicosocial del servicio en ese centro zonal.

- Compromisos  con  la  fiscalía  general  de  la  Nación,  en  el  marco  del
encuentro de articulación estratégica Territorial llevado a cabo el 09 de
octubre de 2024, acordando la ubicación de equipos psicosociales para el
desarrollo de actividades de promoción y prevención en diferentes Centros
de Atención de la Fiscalía.

Ahora bien, en lo concerniente a la Dirección de Primera Infancia, para la vigencia
del 2024 se realizó la contratación directa de un equipo de profesionales y personal
de apoyo con el fin de garantizar la implementación efectiva de la atención directa a
la  primera  infancia,  con  especial  énfasis  en  algunas  zonas  priorizadas  del
departamento de La Guajira. Esta estrategia respondió a la necesidad de brindar
una  atención  oportuna,  pertinente  y  de  calidad  en  territorios  con  mayores
condiciones de vulnerabilidad y dificultades logísticas para la operación a través de
terceros.

El  equipo  contratado  estuvo  conformado  por  perfiles  técnicos  y  operativos
estratégicamente seleccionados para responder a los retos del territorio. Se incluyó
talento  humano  con  experiencia  en  enfoques  étnicos  y  rurales,  dinamizadores
comunitarios, y personal con conocimientos en lenguas y costumbres locales. Este
enfoque permitió no solo implementar el servicio, sino también fortalecer el vínculo
con las comunidades, facilitando procesos de adaptación cultural,  participación y
corresponsabilidad en el desarrollo de la atención.

Asimismo,  esta  medida  se  enmarcó  en  un  enfoque  diferencial  y  territorial,
reconociendo las  particularidades  culturales  y  sociales  de  la  población  atendida,
especialmente  en  comunidades  indígenas  y  rurales  del  departamento.  La
contratación directa del equipo permitió avanzar en el cumplimiento de los objetivos
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misionales  orientados  a  garantizar  los  derechos  de  las  niñas  y  los  niños  en  la
primera infancia, reducir brechas de acceso, y promover su desarrollo integral en
condiciones de dignidad y equidad.

En cuanto a la Dirección de Nutrición para  la vigencia 2025 se proyectaron 206
cargas de prestación de servicios de las cuales 123 se encuentran localizadas en las
regionales ICBF y 83 en la Dirección de Nutrición – Sede de la Dirección General, con
corte al 19 de junio de 2025 se han contratados 178, las cargas restantes serán
contratadas en el  segundo semestre de la vigencia 2025, lo anterior  en pro del
seguimiento y supervisión de los convenios suscritos para la operación del Servicio
Integrado de Atención cuya ejecución inicia a partir del mes de junio de la presente
vigencia.

Tabla No. 3 – Valores Comprometidos para la Contratación de OPS.  2024 - 2025

DEP GASTO
Variación 2025 - 2024 2025

Compromiso
2024

CompromisoVariación $ Variación %
105  -  APOYO  A  LA
CONTRATACION  DE
SERVICIOS  -  ATENCION
DIRECTA A LA COMUNIDAD

-$ 352.462.902 -21,28% $ 1.304.207.603 $ 1.656.670.505

991 - SOPORTE A LA GESTIÓN
DEL  PROYECTO  -  APOYO  EN
CONTRATACIÓN  DE
SERVICIOS

-$ 1.225.305.051 -13,73% $ 7.699.792.361 $ 8.925.097.412

Total, -$
1.577.767.953

-14,91% $
9.003.999.964

$
10.581.767.917

Fuente: ICBF, SIIF Nación valores comprometidos, 2024 corte 31/12/2024 y 2025 corte a19/06/2025/
valores en pesos

Para la vigencia 2024 se proyectaron 207 cargas de prestación de servicios de las
cuales 121 se encontraban localizadas en las Regionales ICBF y 84 en la Dirección
de Nutrición – Sede de la Dirección General, con corte al 31 de diciembre de 2024 se
contrataron 182 cargas, las cargas restantes no se contrataron debido a que no se
requirieron para el desarrollo de actividades propias de la Dirección de Nutrición y
pro de la austeridad del gasto del presupuesto asignado.
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Tabla No. 4 – Valores Comprometidos para la Contratación de OPS.  2024 - 2023

DEP GASTO
Variación 2024 - 2023 2024

Compromiso
2023

CompromisoVariación $ Variación %
105  -  APOYO  A  LA
CONTRATACION  DE
SERVICIOS  -  ATENCION
DIRECTA  A  LA
COMUNIDAD

$ 193.094.474 13,19% $ 1.656.670.505 $ 1.463.576.031

991  -  SOPORTE  A  LA
GESTIÓN DEL PROYECTO -
APOYO  EN
CONTRATACIÓN  DE
SERVICIOS

$ 2.338.352.577 35,50% $ 8.925.097.412 $ 6.586.744.835

Total, $2.531.447.051 31,45% $ 10.581.767.917 $ 8.050.320.866
Fuente: ICBF, SIIF Nación valores comprometidos, 2023 y 2024 corte 31 de diciembre / valores en 
pesos 

Por otra parte, para la vigencia 2023 se proyectaron 168 cargas de prestación de
servicios de las cuales 120 se encontraban localizadas en las Regionales ICBF y 48
en la Dirección de Nutrición – Sede de la Dirección General,  con corte  al  31 de
diciembre de 2023 se contrataron 168 cargas.

Para la vigencia 2022 se proyectaron 158 cargas de prestación de servicios de las
cuales 119 se encontraban localizadas en las Regionales ICBF y 39 en la Dirección
de Nutrición – Sede de la Dirección General, con corte al 31 de diciembre de 2023 se
contrataron 158 cargas.

Tabla No. 5 – Valores Comprometidos para la Contratación de OPS.  2023 - 2022

DEP GASTO
Variación 2023 - 2022

2023 2022
Variación $ Variación

%
105  -  APOYO  A  LA
CONTRATACION  DE  SERVICIOS  -
ATENCION  DIRECTA  A  LA
COMUNIDAD

$ 61.693.570 4,40% $ 1.463.576.031 $ 1.401.882.461

991  -  SOPORTE  A  LA  GESTIÓN
DEL  PROYECTO  -  APOYO  EN
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

$ 763.436.840 13,11% $ 6.586.744.835 $ 5.823.307.995

Total, $
825.130.410

11,42% $ 8.050.320.866 $ 7.225.190.456

Fuente: ICBF, SIIF Nación valores comprometidos 2022 y 2023 corte 31 de diciembre/ valores en pesos 

En cuanto a las funciones realizadas por la Dirección de Protección y con ocasión de
la  expedición  de  la  Ley  2126  de  2024,  en  específico,  las  nuevas  funciones
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establecidas de una parte, en el artículo 46 que adicionó el parágrafo 3 al artículo
53 de  la  Ley  1098 de  2006,  en  virtud  del  cual  se  asignó a  los  equipos  de  las
Comisarías  y  Defensorías  de  Familia  la  función  de  realizar  visitas  presenciales
mínimo una vez al mes a los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en una
medida de protección diferente al  medio familiar;   y  de otra,  el  numeral  3° del
parágrafo  1°  del  artículo  5  que  dispuso  que  los  defensores  de  familia  serán
competentes  para  actuar  respecto  de  cualquier  forma  de  violencia  sexual,  sin
distinción de quien cometa la vulneración,  y que en caso que dentro del  mismo
núcleo  familiar  existan  otros  niños,  niñas  y  adolescentes  víctimas  de  violencias
distintas a la sexual,  el defensor o la defensora de familia asumirá competencia
frente a todos ellos, incrementando la demanda de atención en cabeza del ICBF.

Para  asumir  los  retos  de  la  implementación  de  estas  nuevas  responsabilidades,
durante las vigencias 2024 y 2025 se asignaron 862 nuevas cargas de contratos de
prestación de servicios asignadas por la Dirección de Protección a las Direcciones
Regionales, con el fin de responder a la necesidad de fortalecer la atención integral
y  especializada a  niñas,  niños y  adolescentes  víctimas  de violencia  sexual  y  de
violencias basadas en género, con especial atención en aquellas especializadas en
violencia sexual, como los CAIVAS (Centros de Atención Integral a Víctimas de Abuso
Sexual).

Estas  cargas  corresponden  a  los  perfiles  que  componen  los  equipos
Interdisciplinarios  de  las  defensorías  de  familia,  a  saber: (i)  Abogados
sustanciadores;  (ii) Psicólogos;  (iii) Trabajadores  sociales  o  profesionales  en
desarrollo  familiar;  (iv) Nutricionistas  y  (v) Personal  asistencial  y  de  apoyo
operativo,  profesionales  responsables  de  realizar  intervenciones  coordinadas,
valoraciones especializadas y seguimientos integrales que permitan una atención
diferenciada y contextualizada.

A  través  de  estas  nuevas  cargas  se  ha  logrado  dar  cumplimiento  a  funciones
esenciales tales como: 

a. Valoraciones  psicológicas  y  sociofamiliares,  fundamentales  para  el  análisis
integral de los contextos de vulneración.

b. Proyección  y  sustentación  de  actos  administrativos  relacionados  con  la
protección de derechos.

c. Registro, seguimiento y monitoreo en sistemas de información institucional,
como el SIM (Sistema de Información Misional).

d. Activación y articulación de rutas integrales de atención, en coordinación con
los sectores salud, justicia, educación y protección.

e. Participación técnica en audiencias, comités de análisis de caso y procesos
judiciales,  garantizando  la  representación  efectiva  del  interés  superior  del
niño, niña o adolescente.

  



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia de la Fuente de Lleras
Secretaria General
Dirección de Contratacion
Pública

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Dirección General
Teléfono: 4377630 - Colombia

  

De tal forma que se logre la reducción de los tiempos de respuesta en los procesos
de restablecimiento de derechos; la mejora en la calidad de la atención brindada a
las víctimas; mayor cobertura en los territorios con mayor prevalencia de violencia
sexual y de género; fortalecimiento institucional del ICBF, permitiéndole asumir con
mayor  eficiencia  su  rol  de  garante  de  derechos  y  cumplimiento  de  estándares
internacionales de atención a víctimas de violencia, como los establecidos por la
Convención sobre los Derechos del Niño y los Principios de Justicia Restaurativa.

La distribución de estas a nivel regional es la siguiente: 

Tabla No.6  – Contratación OPS los equipos Interdisciplinarios de las Defensorías de Familia
- Regional

REGIONAL NUTRICIONISTAS
TRABAJO 
SOCIAL

PSICÓLOGOS SUSTANCIADORES ASISTENCIALES TOTAL

AMAZONAS 2 2 2 0 0 6

ANTIOQUIA 16 16 16 8 8 64
ARAUCA 1 1 1 0 0 3
ATLÁNTICO 8 8 8 3 3 30
BOGOTÁ 46 46 46 23 23 184
BOLÍVAR 10 10 10 5 5 40
BOYACÁ 6 6 6 2 2 22
CALDAS 6 6 6 2 2 22
CAQUETÁ 5 5 5 2 2 19
CASANARE 3 3 3 1 1 11
CAUCA 6 6 6 2 2 22
CESAR 7 7 7 3 3 27
CHOCÓ 1 1 1 0 0 3
CÓRDOBA 7 7 7 3 3 27
CUNDINAMARCA 9 9 9 4 4 35
GUAINÍA 0 0 0 0 0 0
GUAVIARE 0 0 0 0 0 0
HUILA 10 10 10 5 5 40
LA GUAJIRA 4 4 4 2 2 16
MAGDALENA 6 6 6 3 3 24
META 9 9 9 4 4 35
NARIÑO 7 7 7 3 3 27
N.  SANTANDER 7 7 7 3 3 27
PUTUMAYO 2 2 2 0 0 6
QUINDÍO 4 4 4 1 1 14
RISARALDA 8 8 8 4 4 32
SAN ANDRÉS 0 0 0 0 0 0
SANTANDER 6 6 6 3 3 24
SUCRE 3 3 3 1 1 11
TOLIMA 8 8 8 4 4 32
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REGIONAL NUTRICIONISTAS
TRABAJO 
SOCIAL

PSICÓLOGOS SUSTANCIADORES ASISTENCIALES TOTAL

VALLE DEL 
CAUCA

15 15 15 7 7 59

VAUPÉS 0 0 0 0 0 0
VICHADA 0 0 0 0 0 0
TOTAL 222 222 222 98 98 862

Fuente: Matriz NAS 2024 - Ley 2126 de 2021

Finalmente, el ICBF reitera su compromiso institucional de continuar garantizando
no solo los derechos de los niños, niñas y adolescentes sino también del talento
humano vinculado al Instituto. Asimismo, esperamos que los aportes realizados sean
de gran utilidad en su labor institucional.

Cordialmente,

ANA MARÍA SEGURA ANDRADE
DIRECTORA DE CONTRATACIÓN ENCARGADA

Aprobó: José Miguel Rueda Vásquez - Jefe Oficina Asesora Jurídica.
Revisó Equipo Legislativo: Maria Alejandra Onzaga Torres
Anexos: 

1. Planeación Anexo_ Punto2_Proposición No 82

  


